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Quinto.–Lectura y aprobación, si procede realizarla, 
del Acta de la Junta.

Se hace constar expresamente el derecho que corres-
ponde a todos los Accionistas a obtener de la Sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la misma, así como a 
examinar, en el domicilio social, el texto íntegro de la 
modificación propuesta y del informe sobre la misma, y 
de pedir la entrega o el envío de dichos documentos.

Narón, 4 de abril de 2005.–La Secretaria del Consejo 
de Administración, Rosa María Vega Villar.–13.722. 

 MEROIL, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad, se convoca a los accionistas a la Junta General 
Ordinaria, que tendrá lugar en la Sala de Juntas del Edifi-
cio sito en Port de Lagos, 20, Delta 1, Port de Barcelona, 
08039-Barcelona, el próximo 26 de abril de 2005, a las 
dieciocho horas en primera convocatoria, y, en su caso, el 
día 27 de abril de 2005, en segunda convocatoria, en el 
mismo lugar y a la misma hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales del Ejercicio 2004.

Segundo.–Aplicación del resultado del Ejercicio 2004.
Tercero.–Nombramiento de Auditor de Cuentas.
Cuarto.–Inversión en sociedad participada.
Quinto.–Ruegos y Preguntas.
Sexto.–Otorgamiento de facultades para elevar a es-

critura pública los acuerdos que se adopten.
Séptimo.–Aprobación del Acta de la reunión.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación, así como el informe de gestión y el informe 
del auditor de cuentas.

Barcelona, 6 de abril de 2005.–El Presidente del Consejo 
de Administración, don José Luis Porté Solano.–13.795. 

 METROVACESA, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria de Metro-
vacesa, Sociedad Anónima a celebrar en fecha 27/28 
de abril de 2005, en primera y segunda convocatoria, 

respectivamente

De conformidad con el acuerdo adoptado por el Con-
sejo de Administración de la compañía de fecha 29 de 
marzo de 2005, se convoca a los Sres. Accionistas a la 
Junta General Ordinaria de accionistas, que se celebrará 
en Madrid, en las dependencias del Auditorio del Palacio 
de Congresos de Madrid, sito en el Paseo de la Castella-
na, n.º 99, de Madrid, el día 28 de abril de 2005, a las 
once horas, en segunda convocatoria, para el caso de que, 
por no haberse alcanzado el quórum legalmente necesa-
rio, dicha Junta no pueda celebrarse en primera convoca-
toria, que por el presente anuncio queda igualmente 
convocada en el mismo lugar, el día 27 de abril de 2005, 
a las once horas, para deliberar y resolver los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión de la Compañía y 
de su Grupo Consolidado, así como de la propuesta de 
aplicación del resultado y de la gestión del Consejo de 
Administración de la Entidad, referido todo ello al ejerci-
cio 2004.

Segundo.–Nombramiento de Administrador.
Tercero.–Nombramiento o reelección de Auditores.
Cuarto.–Modificación de los artículos 25.º, 26.º, 27, 

28.º, 29.º, 30.º y 32.º de los Estatutos Sociales, referidos 
al Consejo de Administración.

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias, dejando sin efecto en la parte no 
utilizada, la autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias, correspondiente al acuerdo cuarto 
tomado por la propia Compañía en la Junta General Or-
dinaria de 6 de mayo de 2004.

Sexto.–Autorización al Consejo de Administración 
para ampliar el capital social, conforme a lo establecido 
en el artículo 153.1 b) de la Ley de Sociedades Anónimas 
y con delegación para la exclusión del derecho de sus-
cripción preferente, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 159.2 de la misma Ley, dejando sin efecto la auto-
rización conferida mediante el acuerdo sexto de la Junta 
General Ordinaria de accionistas de 6 de mayo de 2004.

Séptimo.–Ampliación del capital social en 5.313.066 
euros, mediante la emisión de 3.542.044 nuevas accio-
nes, equivalentes a una acción nueva por cada 20 accio-
nes previamente emitidas, totalmente liberada para el 
accionista, con delegación al Consejo de Administración 
de distintas facultades.

Octavo.–Informe sobre el Reglamento del Consejo de 
Administración.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, inscripción, desarrollo, interpretación, subsanación 
y ejecución de los acuerdos adoptados.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la Junta.

Derecho de Información y consulta, entrega o envío 
de documentación: De acuerdo con lo previsto en los ar-
tículos 144, 152, 157, 212 de la vigente Ley de Socieda-
des Anónimas y concordantes, los accionistas tienen el 
derecho de examinar en el domicilio social, sito en Ma-
drid (28020), Plaza Carlos Trías Bertrán, 7, los documen-
tos que a continuación se mencionan así como igualmen-
te el derecho de obtener la entrega o el envío gratuito e 
inmediato de copia de los mismos:

Documentación correspondiente al ejercicio 2004, 
incluyendo Cuentas Anuales e Informe de Gestión indi-
viduales y consolidados, propuesta de aplicación del re-
sultado e Informe de Auditoría de la compañía y grupo 
consolidado.

Texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas, así como Informes escritos de los Administrado-
res referidos a los puntos cuarto, quinto, sexto y séptimo 
del Orden del Día.

Propuesta de acuerdos que el Consejo de Administra-
ción somete a la Junta General en relación con los puntos 
del Orden del Día.

Informe Anual de Gobierno Corporativo correspon-
diente al ejercicio 2004, formulado por el Consejo de 
Administración en sesión de fecha 29 de marzo de 2005.

Reglamento del Consejo de Administración de la entidad.

Los citados documentos y esta convocatoria podrán 
ser consultados en la página web de la compañía: 
www.metrovacesa.com

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, 21.º de los Estatutos 
Sociales y en el artículo 6 del Reglamento de la Junta 
General, hasta el séptimo día anterior al previsto para la 
celebración de la Junta, los accionistas podrán solicitar 
del Consejo de Administración, por escrito, los informes 
o aclaraciones que estimen precisos o formular por escri-
to las preguntas que estimen pertinentes acerca de los 
asuntos comprendidos en el Orden del Día. Los accionis-
tas asimismo, podrán solicitar informes o aclaraciones o 
formular preguntas por escrito acerca de la información 
accesible al público que se hubiera facilitado por la So-
ciedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
desde la celebración de la última Junta General, es decir 
desde el 6 de mayo de 2004.

Todas estas solicitudes de información podrán realizar-
se mediante la entrega de la petición en el domicilio social 
o mediante su envío a la Sociedad, a la atención de la Ofi-
cina del Accionista, según se detalla a continuación:

Metrovacesa, Sociedad Anónima.
Oficina del accionista.
Plaza Carlos Trías Bertrán 7, Madrid -28020.
Email: oficinadelaccionista@metrovacesa.es
Teléfono: 914184173.
Fax: 915567298.

Cualquiera que sea el medio que se emplee para la emi-
sión de las solicitudes de información, la petición del accio-
nista deberá incluir su nombre y apellidos, acreditando las 
acciones de las que es titular, con objeto de que esta infor-

mación sea cotejada con la relación de accionistas y el nú-
mero de acciones a su nombre facilitada por la Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Li-
quidación de Valores, Sociedad Anónima (Iberclear), para la 
Junta General de que se trate. Corresponderá al accionista la 
prueba del envío de la solicitud a la Sociedad en forma y 
plazo. La página Web de la Sociedad, www.metrovacesa.com, 
detallará las explicaciones pertinentes para el ejercicio del 
derecho de información del accionista, en los términos pre-
vistos en la normativa aplicable.

Derecho de asistencia: Los derechos de asistencia, 
representación y voto de los Sres. Accionistas se regula-
rán por lo dispuesto en la Ley y en los Estatutos Sociales 
y Reglamento de la Junta General. Podrán asistir a las 
Juntas Generales los titulares de diez o más acciones que, 
con una antelación de cinco días a aquel en que se celebre 
la Junta, figuren inscritos en el correspondiente Registro 
de anotaciones en cuenta.

Representación: De acuerdo con el artículo 16.º de los 
Estatutos Sociales y 7.1 del Reglamento de la Junta Ge-
neral, todo accionista con derecho a voto podrá hacerse 
representar en la Junta General por medio de otra perso-
na, aunque ésta no sea accionista. La representación de-
berá conferirse con carácter especial para cada Junta. Sin 
perjuicio de lo previsto en la Ley de Sociedades Anóni-
mas, la representación deberá conferirse por escrito o 
mediante correspondencia postal.

Cuando se confiera por medio de correspondencia 
postal, será dirigida a la Sociedad, a la atención de la 
Oficina del Accionista, en la sede social, Plaza Carlos 
Trías Bertrán 7, Madrid -28020.

Sólo se reputará válida la que se efectúe remitiendo a 
la Sociedad un escrito en el que conste la representación 
otorgada, acompañado de la tarjeta de asistencia expedi-
da por la entidad o entidades encargadas de la llevanza 
del registro de anotaciones en cuenta.

La representación conferida habrá de recibirse por la 
Sociedad antes de las veinticuatro horas del día inmedia-
tamente anterior al previsto para la celebración de la 
Junta General en primera convocatoria. En caso contra-
rio, la representación se tendrá por no otorgada.

En los documentos en los que consten las representa-
ciones para la Junta General se reflejarán las instruccio-
nes sobre el sentido del voto, entendiéndose que, de no 
impartirse instrucciones expresas, el representante votará 
a favor de las propuestas de acuerdos formuladas por el 
Consejo de Administración sobre los asuntos incluidos 
en el Orden del Día.

En el supuesto de que pudiera ser sometido a votación 
en la Junta cualquier otro asunto que no figurase en el 
Orden del Día, siendo por tanto ignorado en la fecha de la 
delegación, el representante deberá emitir el voto en el 
sentido que estime oportuno atendiendo al interés de la 
Compañía y de su representado.

La representación es siempre revocable. La asistencia 
personal a la Junta General del accionista representado 
tendrá valor de revocación de la representación otorgada.

Voto por medios de comunicación a distancia: En lo 
que se refiere a la emisión del voto a distancia se estable-
ce lo siguiente:

Los accionistas con derecho de asistencia y voto po-
drán emitir su voto sobre las propuestas relativas a pun-
tos comprendidos en el orden del día, por correo.

El voto por correo se emitirá remitiendo mediante 
correspondencia postal dirigida a la Sociedad a la aten-
ción de la Oficina del Accionista, en la sede social, sita 
en Plaza Carlos Trías Bertrán, 7, Madrid 28020, un escri-
to en el que conste éste, acompañado de la tarjeta de 
asistencia expedida por la entidad o entidades encargadas 
de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta.

Para su validez, el voto emitido por correo habrá de 
recibirse por la Sociedad antes de las veinticuatro horas 
del día anterior al previsto para la celebración de la Junta 
General en primera convocatoria. En caso contrario, el 
voto se tendrá por no emitido.

Los accionistas con derecho de asistencia que emitan 
su voto a distancia en los términos indicados, al amparo 
de lo previsto en el Reglamento de La Junta General y de 
los Estatutos Sociales, serán considerados como presen-
tes a los efectos de la constitución de la Junta General de 
que se trate.

El voto emitido a distancia quedará sin efecto:

1. Por revocación posterior y expresa efectuada por 
el mismo medio empleado para la emisión y dentro del 
plazo establecido para ésta.
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2. Por asistencia personal a la reunión del accionista 
que lo hubiera emitido o de su representante.

Intervención de Notario: En aplicación del artícu-
lo 114 de la Ley de Sociedades Anónimas, el Consejo de 
Administración ha acordado requerir la presencia de 
Notario para que levante acta de la reunión.

Prima de asistencia: La sociedad abonará una prima 
de asistencia de 0,01 € brutos por acción a las acciones 
presentes o representadas en la Junta General que hayan 
acreditado debidamente su asistencia o representación en 
la misma.

De acuerdo con la experiencia de casos anteriores, por 
no existir quórum suficiente en la primera, los accionis-
tas deberían entender que la mencionada Junta General 
se celebrará precisamente en segunda convocatoria, acu-
diendo, por tanto, directamente para evitarse molestias, a 
las dependencias del Auditorio del Palacio de Congresos 
de Madrid, sito en el Paseo de la Castellana, n.º 99, de 
Madrid, el día 28 de abril de 2005, a las once horas.

Madrid, 29 de marzo de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, José Luis Alonso Iglesias.–13.767. 

 MICRON INVERSIONES, SICAV, S. A.

Convocatoria Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta General Ordina-
ria, a celebrar en el domicilio social, avenida Diagonal, 
468 de Barcelona, el día 27 de abril de 2005, a las doce 
horas, en primera convocatoria, o en los mismos lugar y 
hora, del siguiente día 28 de abril de 2005, en segunda 
convocatoria, para deliberar y resolver sobre los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Nueva redacción y refundición de los Esta-

tutos sociales para adaptarlos al modelo normalizado de 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Cuarto.–Nombramiento de Consejeros.
Quinto.–Autorización para la adquisición de acciones 

propias, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 75 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, si proce-

de, del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social u obtener, de forma inmediata 
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, el informe del Auditor de cuen-
tas, así como el texto de la modificación propuesta y el 
informe sobre la misma.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda convo-
catoria, el día 28 de abril de 2005.

Barcelona, 28 de marzo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Marc Sabe Richer.–12.924. 

 MULINSAR, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN MOBILIARIA 
DE CAPITAL VARIABLE, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria a celebrar en el domicilio social, sito 
en la calle Serrano, número ochenta y ocho, de Madrid, el 
día dieciocho de mayo de dos mil cuatro, miércoles, a las 
trece horas, en primera convocatoria, y en el mismo lugar 
y hora, al día siguiente, en segunda convocatoria, caso de 
ser necesaria, sabiendo que con toda probabilidad se ce-
lebrará en primera convocatoria, al objeto de deliberar y 
resolver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y el 
Informe de Gestión del ejercicio 2004.

Segundo.–Propuesta de aplicación del resultado del 
ejercicio 2.004.

Tercero.–Aprobación de la gestión del órgano de ad-
ministración durante el ejercicio 2004.

Cuarto.–Nombramiento de Auditores.
Quinto.–Cese, nombramiento y/o renovación de car-

gos del Consejo de Administración.
Sexto.–Ratificación de los acuerdos de cambio de 

gestora y de depositaria.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta por la propia Junta.

Se pone en conocimiento de los señores socios el 
derecho que tienen de examinar en el domicilio social 
los documentos que han de ser sometidos al examen y 
aprobación de la Junta, así como de solicitar la entrega o 
envío gratuito de dicha documentación.

Madrid, 31 de marzo de 2005.–Ramón Fdez.-Honto-
ria Gandarias, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–12.830. 

 NERVIÓN AGENCIA
DE VALORES 2003, S. A.

Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de Nervión Agencia de 
Valores 2003, Sociedad Anónima, en su reunión celebra-
da el 22 de marzo de 2005, ha acordado convocar Junta 
General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, que 
tendrá lugar en el domicilio social sito en Bilbao, calle 
Rodríguez Arias número 6, quinta planta, el día 28 de 
abril de 2005, a las 19:00 horas y, en su caso, en segunda 
convocatoria, al día siguiente, en el mismo lugar y hora, 
para deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias 
y memoria), informe de gestión y propuesta de aplica-
ción de resultados referidos al ejercicio cerrado al 31 de 
diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
órgano de administración durante el ejercicio 2004.

Tercero.–Delegación de facultades al Consejo de Ad-
ministración para la formalización y ejecución de los 
acuerdos anteriores.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 
la Junta o, en su caso, nombramiento de Interventores a 
tal fin.

Derecho de información: De conformidad con lo pre-
visto en los artículos 112 y 212 de la Ley de Sociedades 
Anónimas y artículo 14 de los Estatutos Sociales, los se-
ñores accionistas tienen derecho a solicitar por escrito 
antes de la Junta o verbalmente durante la misma, los in-
formes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día, así como a su 
examen en el domicilio social y a obtener, a partir de la 
convocatoria, de forma inmediata y gratuita, las cuentas 
anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias y me-
moria), el informe de gestión referido al ejercicio 2004 
de la sociedad, y el informe de los Auditores de Cuentas, 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Bilbao, 6 de abril de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración. José Ignacio Ucar Angulo.–13.715. 

 NH HOTELES, S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

Por el Consejo de Administración de esta Sociedad, se 
convoca a los señores accionistas a Junta General Ordi-
naria, a celebrar en Madrid en el Hotel Eurobuilding

(C/Padre Damián, 23) a las 13,00 horas el próximo día 28 
de Abril, en segunda convocatoria, para el caso de que, 
por no haberse alcanzado el quórum legalmente necesa-
rio, dicha Junta no pudiera celebrarse en primera convo-
catoria, –la cual por el presente anuncio queda igualmen-
te convocada en el mismo lugar y hora la víspera del 
mencionado día– para deliberar y resolver sobre los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las Cuentas Anua-
les, Informe de Gestión y Propuesta de aplicación del 
resultado correspondiente al ejercicio 2004, –tanto de la 
Sociedad como de su Grupo consolidado–y de la gestión 
del Consejo de Administración durante dicho ejercicio.

Segundo.–Distribución de dividendo con cargo a Re-
servas Voluntarias.

Tercero.–Renovación y nombramiento de Consejeros.
Cuarto.–Autorización para adquirir, directa o indirecta-

mente, acciones propias de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 75 y 76 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.–Nombramiento de Auditor de Cuentas de la 
Sociedad y de su Grupo consolidado.

Sexto.–Modificación de los artículos 11, 12, 13 y 14 
de los Estatutos Sociales relativos a la Junta General de 
Accionistas (derechos de asistencia, representación e in-
formación) al objeto de adaptar su texto al nuevo marco 
legal.

Séptimo.–Delegación de facultades para formalizar, 
interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos adoptados 
por la Junta General de Accionistas.

Intervención de Notario en la Junta: El Consejo de 
Administración ha acordado requerir la presencia de 
Notario para que levante acta de la Junta, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley de Socieda-
des Anónimas en relación con los artículos 101 y 103 del 
Reglamento del Registro Mercantil.

Derecho de información: De conformidad con la nor-
mativa aplicable, se hace constar que, a partir de la publi-
cación del presente anuncio de convocatoria, los accio-
nistas tienen derecho a examinar y obtener en el 
domicilio social de la Compañía, o a solicitar a ésta que 
les sea remitidos, de forma inmediata y gratuita, los si-
guientes documentos:

Las Cuentas Anuales, Informe de Gestión y Propuesta 
de aplicación del resultado correspondiente al ejercicio 
2004, tanto de la sociedad como de su Grupo consolidado.

Los Informes de verificación de las Cuentas Anuales 
Individuales de «NH Hoteles, S.A.» y de las Cuentas 
Anuales Consolidadas de su Grupo, correspondientes al 
mismo Ejercicio, emitidos por el Auditor de Cuentas 
«Deloitte & Touche España, S.L.».

El Informe Anual de Gobierno Corporativo.
El Informe del Consejo de Administración sobre la 

modificación estatutaria propuesta.
El texto íntegro de las Propuestas de Acuerdos, apro-

badas por el Consejo de Administración, para su someti-
miento a la Junta.

Los documentos citados anteriormente serán accesi-
bles por vía telemática, a través de la página «web» de la 
Compañía (www.nh-hotels.com).

De conformidad con lo establecido en el artículo 112.1 
de la Ley de Sociedades Anónimas, hasta el séptimo día 
anterior al previsto para la celebración de la Junta, los ac-
cionistas podrán solicitar las informaciones o aclaraciones 
que estimen precisas, o formular las preguntas que estimen 
pertinentes, acerca de los asuntos comprendidos en el Or-
den del Día o acerca de la información accesible al público 
que se hubiera facilitado por «NH Hoteles, S.A.» a la Co-
misión Nacional del Mercado de Valores desde la celebra-
ción de la última Junta General.

Derechos de asistencia y representación: Podrán asis-
tir a la Junta General convocada los accionistas que sean 
titulares de, al menos, 2 acciones, inscritas a su nombre en 
el correspondiente registro contable de anotaciones en 
cuenta con cinco días de antelación a la celebración de la 
misma, y lo acrediten mediante la oportuna tarjeta de asis-
tencia o certificado expedido por alguna de las entidades 
depositarias participantes en la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, S.A., o en cualquier otra forma admitida por la 
Legislación vigente.


